
POLIZA DE SEGURO DE CUypLMÍEKTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

i
;  , CIUDAD DE EXPEDICIÓN

y  . BOGOTA, D.C.
SUCURSAL

BOGOTA

COD.SUC I'
11 i

NO.PÓLI2A j ANEXO 1
ii«}4-'i0ia0(12.'14 j 3

, FEC/a EXPEDICIÓN
;Día/ "KES.. Año ■

1 05 1 02 [ 20:^, ■

VISENCIA DESDE
Día . MES AÑO

.. 03 ! 04 I 2023:.::

A LAS": "
HORAS -

0Q;00

VIGENCIA HAStA
DÍA MES AÑO

09 . 1 :102 . 1 2027

A US

HORA

23:50

TIPO MOVIMIENTO'

4 FXQ CAUSA PRIMA _ |
¿IPAs'áTiTA'n.

di-.
Sombre o RAZON
SOCIAL

SERVIASEO,S A IDENTIFICACIÓN • NiT: 860.067.479-2

DIRECCION: ORA 54 17 71 CIUDAD BOGOTA, D.C., DiSTRÍTÓ CAPITAL jlSLÉFONO; 335222í^
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'-SInEFICiSÍÓ- IMPRENTA nacional de COLOMBÍK. '- - . '; - ÍDENTIFICACíÓN •- NJT: 830.00-1.113-1

a^lRECCIÓN: CR66 ,NRO,,24 -09 . . _ . " . CIUDAD: BOGOTA, D.G., DISTRITO CAPITAL ■TELÉFONO 457SÜ00

S^piCIONAL;
0BJETi2=-Q.E£ SEBORO-

COK 5IJJECIQS h r.SS- COímiCIONES GENJiKMiSS DS LA PÓLIZA QÜR SE AHEXAIÍ ECÜOIOB, QUE F0R>5AH' PASTE IKTEGSANTB DS LA HISMA Y QOtí EL ASSGUEAEO Y SL
•TOMADOR DECLARAN HABER-,RECIBIDO Y HASTA EL LXHITE OB VALOíi ASEGURADO SEÑALADO SN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARAírriSAl
■  j
GARANTIZAR- LS FAGA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCL'?•':FLI^ÍIE^JTO DS LAS ODLIGACIOÍIES CONTENIDAS SIN lA 0R12EN DE COMPRA No I0U2S5, REFERENTE A CONTRATA í
-LA PRESTAGICS DEL SERVICIO DE ASEO V CAFETERIA PARA LAS INSTALACIONES DE U-, ENTIDAD. POR EL TERMINO DE NUE^/E (5) MESES, INCLUIDOS EQUIPOS E INSUKCS PARA
Sü SJECUCICN, DE ACOEP.DO A LO ESTIPUIAEC SN EL ACUERDO ;-ÍAP.CO DE PRECIOS.

mprno^.

¡RIESGO: PH3STACI0N Ds SERVICIOS

■AMPAROS

i-CUMPLIÍilEíJTO DEL CONTRATO
;CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SIENES
Weo de: SALARIOS, prestaciones; sociales legales E IITDEMNIZACIONES
'laborales' " ' ' ' - / '

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SíiMA ASEG/ACTtJAL SUNiA .ASSG/ANT2RI0R

03/04/2023
03/04/2023
03/04/2023-

09/08/2024
09/08/2024
09/02/202*?

$20,684^394.46
$35,342,157.34

. $53,013,296.01

$59,089,109.60
$23.,544,554.80
$44,316,832.20

ACLAf^€lO?^ES
gPOR MEDIO DEL-' PRESENTE .ANEXO Y SEGUN MODIFICACION DEL 22/01/2024 DEL LA ORDEH DE COMPRA NO. 107285, SE ADICIONA

353.421.973,40 Y SE PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL J1/03/2O24.
LOS DEM.4S TERMINOS Y CCNDICICN2S CCNTIÍIUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

A SUT-tA DEL CONl'RATO PARA UN TOTAL DE

■VALOR PRIMA MgTA- GASTOS gXPgD^aON IVA. . TOTAL A PAPAR VALOR ASgQÜRAnO TOTAL PLAN D£ PAGO

'*78.658.00 '*0.00 ■*14,945.00 S *"*******"93,603.00 '*159.039;888.03 CONTADO

, .g3.*r5?^^s:é?:cqAS&5i?Ro
m\'£%:CGVP.\Qi4-

■NELSON PINZON 0R.T32

•aUEDÁ-EXPRESAMSNTE CONVENIDO dÜE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA{S)
'GáRANTIA(S) que se eSPEOFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
íPÓUZAjROR liO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL tomador; PRESTARAN su COLABOHACIÓH" : ' ■ . '
PARA EPECTOS DE NOVFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.4.. ES CARRERA 13 NO 9e-S0/74 - TELEÉONO: 21S0303 - BOGOTA, D.C.

11-44^10- 023A

iistm

.VI

0 V
FIRMA AUTORIZAPA: Josb Lufa^Oieda » Viceorextdentft de Füanzas-

3 PUED£ CONSULTAR ESTA PÓLÍZA EN ̂ w/wiEGUROSOELásTADO.CbM

31
OEICINA PRINCIPAL; CALLE 83 NO 13-10.T i;.8M-2186977;SO1-e0-lM30 , KEVINPACHECO



■i4sí. gotíiOaBiSJS

POlJZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAGONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS
-i

-i'

CiyDAp<0£:EXP£0ICIO^
BOGOTA; b.c.

-.SUCURSAL
BOGOTA

CÓD.SUÓ- 1 MO.PÓLIZÁ
11 ■ i ÍÍ--1Q-101052402 ■

ANEXO

FEUfiA eXPsDíGfOW • - ••
¡DÍA MES AÑOJ

OS 1 ,02 ■ 1 2024
vigencia desde

DiA MES ÁÑO-
03 1 -■ 04" j- 2023

A LAS
HORAS

00:00

. VIGENCIA HASIA
DÍA" ; MES AÑO31 ' ..j ' 03 1 2024

A LAS"
HORAS:

23:59

TIRO MOVIMIENTO

ANEXO DE. PRORROGA
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«O^hOkAZUhi . ^,^3E0SA JDENTIFICACIÓN NIT: 860.067.47S-2

DlKECCiOM; CRA 54 17 71 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL jTELEFONO: 3352220

ASEGURADO: IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

DlHfcGUlÓR: CK oü NKO. 24 - os iciUüAü:

IDENTIFICACION NIT: 830.001.113-1

~büg¡di"a; Ü.Ü., üib ¡ Ki I oxkpí I .AL n'EiXFOHcn ^tbodo"
3ENEFÍCIARÍO: S3Q001113 •• IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

AííPAí«S

RESPOKíSAEXLlOAD CIVIL PATSOHAL

JiESPON^ABlLIDaD C2VT.I. CRÜ7.aDA

PEÍÍJUIC20S SXTRAPaTRIMÜHI5iLS£5

DBpUCiBLE

10.00 % DEL VA.U)E DE LA
PEHDIDA - HíniKO: i.00 SmLV
10.00 % DEL,VAI.OR DE LA
PERDIDA - Jíínimb; 1.00 SHIÍLV
10.00- k DEL" VALOR DE LA
PERDIDA - Mínimo: i.00 SMMLV,

VIGEiSÍCIA
DESDE

03/0'i/:S0.03

VIGENCIA
iíASTA

-31/03/3024

03/04/2023 31/03/2024

Q3/04/2Q23 31/03/2C24

SUMA ASEG
ACTUAI.

$2€C,000,000.00

5260.000.OQC-00

$220,000,000.00

SUMA A.SE(Í
ANTBRIOR

$250,000,000.00

5260,000,000.00

$250,000,000.00

a:
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA
Empresa Industrial y Comercial del Estado

•  -l'^PRENTA

NACIONAL
""'""aprobación de POLIZA

\i/'¥¿/rotzoo3y

/'PiRMA

■

7r/o^h

m
fi

l
31
II

LA MORA £N EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFfCADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN.ELLA', PRODUCIRA LA TERr^tNACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO SA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASfON-DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE-CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA<S) GÁRANT1A<S).QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. "

NOTAt^EGÍJRÓS de estado S.A SERESERVA EL DERECHO DEREVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIÉNTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTEXA VIGENCIA DE LA PRÉSENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN .

PARA EFECTOS DE fJOVnCAaONES LA DIRECaÓN DESEGUROS DEL ESTADO S.A.SS CARRERA 13 NO 9S-60/74-TELEFONO: 2180S03 - BOGOTA, D.c: \

l-—

11-40-1:01^2402

m-

RRMA AUTORIZADA: José Luis Ojeda - Vicepresidente da.Ftan'zss ?'ia»ÁTOMA'gQR
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POLIZA DE SEGURO DE RESPOMSABILIOAD CIVIL EXTRACONTRACTÜAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CIUDAD OE EXPEDtCÍÓW
BOGOTA. D.C.

SUCURSAL
BOGOTA

COD.SUC

i1

NO.POUZA.

11-40-101052402
ANEXO

3

FECHA^EXPEDICIÚN
DÍA „ Mas AÑO

OS 02 2024:

VÍGENCÍA DESDE
DÍA . MES AÑO.
03 2023:

ALAS
HORAS

00:00

VIGENCIA HASTA^
DÍA . MES AÑO
31 •,03- - 2024

ALAS
HORAS

23:59 .

TIPO MOVIMIENTO

ANEXO DE PRORROGA. - ..

NOMSF
SOCIAt

,9R

- OÁTOS-^'QgL
E O RAZON
l SERVIASEO..SA

DÍRECCIÓN:

SL

IDENTIFICACIÓN NIT: 360,087.479-2

-]

■-'I
'"I
TJ
Jj
J

':3
•i'
:i
11
'..j
iTl

3
"lJ
o
¿3

Til

T
I

;._i
;Lj'
o-
m.
£-1
tn
c:J-
:r"^l

ORA 54 17 71 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO; 335222C

•-DATOS-BEL ASEGURADQ /-SEf^ERaARIG

EGURAdO: II^^PRENTA NACIONAL DE COLOÍ^BÍA'V IDENTIFÍCACÍÓN NÍT: 83Q.Q01.113-1

ECCIÓN: CRSa .NRO,/24 -09 ¡CIUDAD: BOGOTA, O.C.. DI3TRÍT0GAPITAL |tELÉFQNO 457SQQQ
EFICIARIO: 830001113 - IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA ADiCIONAL;

OSJETO'BEt'SSGURa.
CQN SU3SCI0H A XAS C0HDICI0S2S <3£f{12IlALES DE LA ?ÓLI3.\ QUE. SE XilEIÍAK 15-0S-2020 - 1329-P-06-00Qf30-E.-RCE-002A-D00X / 31-03-22
-1329-P-05-00000-B-P.CE-001P-DOOI, QÍJS FORiíAN-PARTE IKTSGSA23TE DB.,IA líISMA Y QUE EL ASE60RAS0 -Y St. TOFADCR DECLARAN. HABER RECIBIDO Y HASTA EL-LÍMITE
DE VALOR ASEGURADO SS.%¿ADO Slí CADAi MÍPARO.''SEGUROS DEL ESTADO S.Á.. GAP-AKTI2A:
•SE AMPAíüV LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTÜAL DERIVADA DE IiA -Oi^'EK DE COM?j"ÍA-NO 1072a£, RSREREííTS A CONTRATA LA PRESTACI0>: DEL SERVICIO D2 .ASEO Y
iCAFSTESJA PARA XAS IMSTAiA-CIONES DE LA SIíTIDAD, POR SL TERÍ-IXNO DE NUEVS (S) MES.ES, INCLUIBOS EQUIPOS E INSUMQS PARA Sü E.JECL'CrOI3. DE ACUS5ÍD0 A LO
,2sti?uL;W.xv én el acuerdo marco de precios. " "

BEÍILTICXARIOS TERCEROS-AFECTADOS

AMPAROS.:

lESGO; PREST.ACI-OM DE SERVICIOS

AMPAROS

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

•CONTRATISTAS Y SÜBCONTRATISTAS

VEHICULOS PROPIOS Y-NO.PROPIOS'

DEDÜCIELE

ÍO.OO % DEL VALOR DE LA
PERDIDA - Mínimo: l.QO SMMLV
10.00 1s DEL. VALOR DE LA
PERDIDA - Mínimo; 1.00 S2íMLV
ib.00 % DEL VALOR DE LA

..PERDIDA - Mínimo: 1.00, SMMLV

VIGENCIA
DESDE

03/04/2023

03/04/2023

O3/04/2 023

VX-5ENGIA
aaSTA.

31/03/2024

31/03/2024

31/03/2024

SUMA. ASEG
ACTUAL .. .

$250,000,000.00

$250,000,000.00

$260,000,000.00

SUNÍA ASEG
ANTERIOR

$260,000,000.00

$260,000,000.00

$260,000,000.00

ACL^RACIOf^ES
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXC Y SEGOí; MODIFICACION DEL 29/01/2024 DEL LA ORDEN DE COMPRA .NO. 107255,. .SE. PRORROGA EL PLAZO DE EJEOJCTON HASTA EL
31/03/20241
LOS BSI-ÍAS TERMINOS Y CONDiCIOKBS CCN•^INDR^Í VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

m
Í£ALQB.Ea!MéJiEIA^.JEASIQS.E^E£I31CiáM_ IVA TnTAi A pap;ap' VALOR AfigGÜPADQ mTAL PI AKi-nP p&<in

$■**''■"90.821.00 '*3,000.00 ^*17,826.00 111.648.00 '*260,000,000.00- GONTÁDO

VMSKMs)jVF^C¡

NELS0Í3 PINZON ORTIZ-

|g|

LA mora: en el pago de la prima o de los certificados.o anexos que se expidan con fundamento en ella; producirá la terminación automática del
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO. ai .
QUED A EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS .OBpSAClONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REF1ERE..ÜNICAHENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA¡S). .
GARÁNtIA(S) QUÉ SE ESPEOIFICAN.EN ESTE CUÁDRO.'^
NOTA SEGUROS'DE ESTADO S,A-SE.RESERVA EL DERECHOOE REVISAR V HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMÍDÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA PORLOTANTOEL ASEGURÁDÓR'COMOELTOMADORrPftESTARANSUCOLABORÁCiÓÑ '- • - ; •
PARA EFECTOS OE NOTIBCACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO SX. ES CARRERA 13 NO 9S-80/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

■>TÍ

.11-40-10T 2402

■^1

m
1 FIRMA AUTORIZADA; José Luis Oieda - Vicapr^sidente de Ftanias ^

lUSTBD.WEOECONSyUTAR ES^A PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTApO.COM,,, OEICINA PRINCIPAL: C E 83 NO IS-IO.TELEFONO; 6C1-21S6S77,'60Í-8qi932i3 KEViNPACHECO- :  1
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLMiENTO ENTíOAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

>T i CIUDAD DE EXPEDICIÓN
¿g.; , BOGOTA, D.C.

SUCURSAL-

BOGOTA

'CDD.SUC j' NÓ.PÓLIZA.
11 1 11-44-10120923^1

ANEXO

3

^ FECNÁ EXPEDICIÓN
i^S'bÍA ; ^ES,. AÑO
3: 05 j m |. 2024,

VÍGENCIA DESDE.
.  DiA MES . AÑO

^ . ,. 03 ¡ 94 j 2023''. ;

ALAS4,;

HORAS■

,  QQ:00

; ■ VIGENCIA HASTA
DIA - MES AÑO
.99 1 ^-02, 2927

' ALAS
HORAS

23:59

TIPO MOVÍMIENTO

Ai XO CAUSA PRIMA

i'
.J

:  -J
:  :i
■m.
: 1
-1

i

•■J.

TO'í^mOhíCAPA^IT}7a':^

0RA20N SERVIASEQ^SÁ ÍDEMTÍFiCAClON-. NH"; 860.067.479-2]

^^DiREGCION: ORA 54 17 71 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO; 335222d

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBÍA;' ' ÍDENTIF!CAC!ÓN ^ MIT: 330.081.113-1

S^IRECCIÓN: CR 66^ NRO. 24 - 09 CIUDAD: BOGOTA, D.C-, DISTRITO CAPÍTAL TELÉFONO 4578C00

^^DICiONAL:
O3dHT0^ÜEL SEBSI?Q'

rCOH STTJBCIÓíí A LAS' COIÍBICIORES GBNBRALBS DB iJi PÓLIZA QUE SE ANEXMÍ ECÜOlQn, QÜE FORMAN PARTE INTEGRARTS CK LA MISMA Y QUS BL ASHSURAUO Y BL
ItOíSADOR declaran ^SER .IÚSCIBXDO y hasta el LXMITS de valor asegurado ■ SBÑ.ALADO EN CADA AMPARO, -SEGOEOS DEL ESTADO 3.A.", GARANTIZAt

TGARAiíTrZAR^ LS PAGA DE LOS PERJUICIOS GSRIVADOS DEL INCUI^PLIMIENTO DE LAS OELIOACIOKES CONTENIDAS W lA ORDEN DE COMPRA NO Í0T265, REFERENTE A CONTRATA
¡LA PRESTAGICN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA EífTIDAD. POR SL TERMINO DE :~ÜSVS (55 MESES. INCLUIDOS EQUIPOS E XNSUI'íCS PARA
iSü EJECITCION. Di ACUERDO A LO ESTIPULADO £N EL ACUERDO T-iARCG-DE PRECIOS.

AmPmoM-

IRISSGO: PRESTACION DS SERVICIOS

! AMPAROS

CÜMPLIMIEM'Q DEL CONTRATO
CALIDAD Y CORRECTO PUNCIONAMISNTO DE LOS BIENES
PAGO .de::.^alarids, prestaciones;: sociales legales e indemnizaciones
laborales " ■

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUÍ-ÍA ASEG/ACTüAL SUMA .ASEG/ANTERIOR

03/04/2023
03/04/2023
03/04/2023.

09/08/2024
03/08/2024
09/02/2027

$70,634^394.68
§35,342,137.34

, §53,013,296.01

§59,085,109.60
§29,544,554.80
¿44,316,832.20

|POR MEDIO'DEL^: presente AIÍEXO .y SEGUN MUDIFICACION DEL 25/01/2024 DEL CA ORDEN BE COMPRA NO. 107285, SE ADICIOrLA LA SUMA DEL CONTRATO PARA Ui'J TOTAL DE
353.421.573.40 Y SE PRORROGA EL PLAZO DS EJECUCION KASTA EL .2r/03/2024 .
LOS DEMAS'TERMINOS Y CONDICIONES CONTI.TJAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

-J
'¿J
■n

iii
'í
a
-i
.j

4
..-j
4'4
'ci
rñ
a
a
a.

-VALOR P^im NSTA GASTOS gypgaiesoN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASgGURAQO TOTAL PLAN Qg PAGO

'*78.658.00- '*"0.00 •*14,345.00 '"""*93.603.00 $ """""•*159.039;888.03 CONTADO

Í1 ,asi5m!í^(»3'cí^s53ííRO
■•ViléFÁ^. "■ i^iSSCfJRs^SO

NEL-SON PINZON 0RT3Z 100.00

QUEDA-EXPRESAMENTE CONVENIDO QÜS LAS OBLÍGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S;A,:SS REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
.GARANTIAIS) QUE SE.ESRECIFICAN EN ESTE CUADRO,

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.Á SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
|PÓL}ZA',fPOR-L0 TANTO EL ASEGUFÍADOR COMO EL TOMADOR; PRESTARAN SU COLABORACIÓN 1 • ■ ' " ^
PARA EFÉCTOS DENOnnCACiONES LA DIRECaON DE SEGUROS DEL ESTADO Sj*. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

11-44M0t:g00234

?AT'ÍÍC1

FIRMA AUTORIZADA: José Luts^Oiwda • VlegDre»tc<ente d» Fianzas- •vmiAJS'-TOMyiSI
|U,STED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓU^, EN WV/W OFICINA PftlNClP;^ CALLE 83 NO IS-IOTELEFONO: 601-2186977,601-6019330 KEVtNPACHECO

mmmi



■ -•ái V'iseGOSO#
J'ogt.-;..- _ POLtZADE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

Cí> :■ CIUDAD DE EXPEDÍCSÓU
BOGOTA, D.C.

SUCURSAL■
BOGOTA

COD.SUC 1 HO.PÓLiZA | .ANEXO
11 j 11-44-101200234 \ 4

FECHA EXPcDlCÍÓNP^.'DÍA , MES AÑO
05 1 02 [. 2024 .-: "

VÍGENGJÁ DESDE
OÍA . MES AÑO

•  . ^3 |. i ^§23;.- .
A LAS-, • ;

HORAS

,  . 00:00

VIGENCIA HASfA::
DÍA MES. AÑO
31 .. j. 02; : 1 2027

ALAS
HORAS

23:59 .

TIRO MOVÍMÍENTO

.ANEXO DE PRORROGA . •j'
:.:i

.1
\.:á
."1
j.l
: j

T.i
j

m.
m.

r-1-
T:-]
:;j
:J
ír-t
:rj
o-

■i-:i
:u]
..■;í
o

íf
'rJ

i
4

y-
£j
m

SERVIASÉQSA - ^ IDENTIFICACION, NIT; 860.0S7.47S-2

^SdIRECCIÚN: CRA54 1771 'CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 'TELÉFONO: 335222C

z.'A
^OftTGS-BELASE60afta)O:<^8EBEF<Ctg.raO

Si
»iS

II

EGUf^.OO,/-
BENEFICIARIO; ISPRENTA NACIONAL DE COLOiSiBIA IDENTIFICACION' m: 830.001.113-1

RECCION: GR 66 NRO, 24 - 09 .. CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAT-'ITAL TELÉFONO 4578000

s
^DiClOMAL:

OBJE?0-DELSB0yRQ^

•CQH SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DS LA PÓLiaA QUE SE ARE^Jf BCUÜIOS, QUE EORMAN PARTE INTEGRANTE D3 LA MISMA ^ QUE EL ASEGURADO Y EL
TOHADOR DECIzARAN HABER S.EC.IHTDO Y HA.STA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO. SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIDA:

GARANTIZAR LE PAGA BE LOS PERJUICIOS DERIV^^Ofí DEL INCUt-IPLIMlENTC D2 LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS Eli LA ORDEN DE CCHPriA No 107281, REFERENTE A COíiTRATA
LA PRESTACION DEL SEP.VICIO DS ASEO Y CAFETERIA PARA lAS INSTALACIONES DE LA ENTIDAD, POR EL TERMINO DE Í?UBVS (Si ?¿ESES. INCLUIDOS SOUIPO-S' E INSUííOS PARA
SU EJECUCION:, DE ACJSRDO A LO'ESTIPULADO E.N EL ACUERDO T^.CO DtÜ PRECIOS. ' '

•AMPAROS,:

fRIESGO; PRESTACION DE SERVICIOS

UPAROS

'CmíPLIMIENTO DEL COimiATO
•CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DS LOS BIENES

WgO.DB iS^RIOS, PRESTACIONESiSOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES
;laborales-' "

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASSG/ACTOAL SUMA ASEG/ANTERIOR -

03/04/2023
03/04/2023
03/04/2:023

30/09/2024
30/02/2024
31/03/2027

$70,684,394.68
$35,342,197.34
$53,013,296.01

$70,684,394.68
$35,342,197.34
$53,013.296.01

ÁCLAf^CIOI^ES-
POR MEDIO' DEL PRESENTE .íiKEXO Y SSGüIí MODIFICACIOII DEL 25/01/2024 DEL LA ORDEN DE COMPRA NO. 107205,
353.421:973,40 Y SS PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL 31/03/2024.
LOS DEMAS T2Rt4INOS Y CONDICIONES CONTINUAN ^/IGSNTES Y SIN MODIFICAR.

SS ADICIONA LA SUMA DEL CONTRATO PARA Ülí TOTAL DE

VAi nP Pt?tMA MITTA ■ GASTOS gyPFntriÓM' IVA TOTAi APAfíAR ■VAl QR ASPOURAnO TOTAL JELMJ2££AS£L.

$ ******49,207.00 S' '*8.000.00 '*10.869.00 68,077.0 159.039¿í i.03 CONTADO

:,JíELSOÍJ PINZON ORT.IS'
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 08UGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A, SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFiCAN EN ÉSTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE.RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASÜPáÍDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESEN
PÓLIZÁf RÓR LO TANTO EL ASEGüf^bdR'COMO EL TOMADORr PRESTARAN SU COLABORACidN - " ; -
PARA EFECTOS DE NOTIRCAaONES LA DlRECdÓN DE SEGUROS DEL ESTADO SJk. ES CARRERA 13 NO 96-^0/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.
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RRMA AUTORgADA: Jor,e Luís 0}fida - Vicaorei^idante da Fiamasv

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓUZA EN WWW.SEGUROSOELESTADO.COM


